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los Estados Unidos de América (Comisión Fulbrightl ca1le de
Cartagena. 83. teroera planta. Marlrid·28.

Las SGlicitudes cleberán ir acompatiadas de los siguiente¡'
documentos:

- Certifkaci6n académica personal. completa y acreditativa
del grado de tltulacl6n exigido. en original. o fotocop;.. debida·
mente compulsada por la autorided académica competen!e. En
las becas de .larga duración.. se acompañará una traduo:;ión &1
Inglés de la oertiflcaci6n académIca completa. .

- Memoria de los estudios o proyecto de' investigaci6n a
reállzar. En las becas de -larga duraci6n. ei solicilante podrl1
indicar haBta un total de tres Universidades o Centros esta,
dounidense. sin que esto implique compromiso. por parte rle la
Comisi6n Fulbright. de que va a conseguir admisi6n en dichos
Centros. En las becas de .corta duraci6n. el solicitante deberá
señalar el programa. curso o seminario exacto que desea reali
zar y el Centro. as! ·:amo las fechas del mismo. En este C6S0
(becas de -corta duración.) la admisión en el centro estadou
nidense debertt tramitarse directamente por el solicitante y teD-
drá que presentar una carta d. admisi6n. .

- Cuatro cartas de Ifferencia, en original y dos oopias en
Impresos adjuntos al de la solicitud.

- Dos fotooopla.s de. la hoja de matricula en las pruebas
de Inglés del .Toefl. Y del .Gre. cuando corresponda. Se pueden
-solicitar esos ~mpresos a la Comisión.

El Impreso de solicitud y dos fotocop'a.s enuni6n de los docu·
mentos requeridos deberá ser presntado. en la Comisión Ful
bright. calle Cartagena. 83, teroera planta. Madird·28.

La Comisl6n de Intercambio Cultural entre Espa.ña y los
Estados Unidos de América (Comisi6n Fulbrlghtl gestionará.
a través de las agencias oooperadoras del programa. las admi·
sione~ de los petjcionari05 de estas becas de larga y corta
durad6n -en el ~gundo caso si le resultam impisible conse·
guir la El.dmisi6n al S4l1icitante- en los mejores Centros de su
esp.ecja.l~rlad.

IX. Proceso ele selección

Para realizar la selecci6n, el Ministerio de San1ad y Consumo
desip;nará un Comité de Seiecci6n oompuesto por 1M siguientes
persone.s:

Prp.s'dente: SubseCretario de Sanidad y Consumo.
Vicepiesidcnte; Director general de Planificación Sanitaria.

Vooales:

Tres miembros nombrados por el Minist~~'de Sanidad y
Consumo. dos representantes designados por la Comisi6n Ful
bright; también formarán parte. oon voz pero sin voto. un re·
presentante de la Secretaria General Técnica del Minis!erlo de
Saniad v Consumo y un representante dei SecretariadQ de la
Comi,16n Fulbrlght.

Secrelar'o. Asesor Ejecutivo del Ministro de Sanidad y Con·
sumo para la Docencia e Investigación.

Dentro de loS .:rlterios de selección se valorará es:pecialmente
la situación del personal (esta·,utario o "funcionariol del Minis~

!erio de Sanidad y Consumo. a.sl como el de penonaS vinculadas
8 ~ctivid6des propias de instit.uciones públicas espaiiolas. que
qUIeran realizar actividades de formad6n o investigación en los
Estados Unidos. Se valorará as1mlsmo el eX]>edien!e académico.
en especial para aquellos candidatos que deseen realizar activi
dades de carácter pre-doctoral.

Los solicitantes seleccionados en una primera fase por el
Comité de Seleo:i6n serán convocados a un examen de IngléS
en los términos previstos en "el partado cuarto así como a una
entrevista perscnal ante dicho Comité. '

Terminados dichos trámites. el Comité de Selecci6n propon·
dna las candldaturas pare. su NlSOluci6n final pOr la Direool6n
General de Planificaci6n Sanitaria en conjunto con la Comisl6n
Fulbright.

X. Oblglaclones de los becarlos

Las obliga ciones de los beoarios .erlln,

1. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
Plan de FormaCl6n aprobado, dedIcándOSe a él de conformidad
con 168. normas propias del Centro en que se lleve a ""::>0 y
las del programa.

2. En las becas de .larga duración. remItir trimestralmente
a la Asesoría Eje::utlva del Ministro de Sapidad y Consumo para
la Docencia e Investlgaci6n una Memoria de la labor rea)¡zad a.
con los resultad06 obtenid06 en dicho periodo. Este requisito es
indispensable para ba.cer efectivo el cobro de la beca.

3 Presentar a la tenninacl6n del periodo de disfrute de la
beoa el correspondien!e Informe fmal explicativo de la labor
realizada, conteniendo el InfóMle de los Organismos colabora·
dores oficial"" del Centro estadounidense. •

4. Permanecer en el Centro para el que &e solicitó la beca..
siendo precisa, pa.ra. cualquier cambio, la autorización del Orga
nismo ·oolaborador ofici61 y de la Dlreoci6n General de Planifi·
cación Sanitaria. quien consultará con la Comlsl6n Fulbright.

5. No se podrá repetir la solicitud de la bec¡¡. Fulbri~t antes
de haber taranscurrldo cutro años después de que finaliz6 el
disfrute de la beoa anterior baio este Programa, y nunca podrá
ser en la mIsma categoría.

6. Regresar a España al terminar el Programa de estudios
o de investigación

ADMINISTRACION LOCAL

31429 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983. de la
Diputación Provinci<ll de Vale11Cla. por 14 que se
.ellala fecha para el levantamiento de acta. pre·
vlas .. la ocupación de la. finea. que .e elian.

Aprobado el <Proyecto de descontaminacl6n de La Albufera.
colector Oeste y emisario submarino. y deolarado urgente, a
efectos de exproplaci6n forzosa. la ocupacl6n de los bienes y
derechos afectados por el mismo en virtud de acuerdos del
Consejo de MInistros de 16 de marzo de 1979 y 4 de mayo
de 1963. de oonfonn1dad oon lo dlspuesto en el articulo 52.2 de
la Ley de EX]>roplacl6n Forzosa. se ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de las fincas afectadas de expropiaci6n
y que a contlnuacl6n se relacionan. para que en los dias y
hora.s que se Indican. todas ellas correspondientes al mes de
diciembre, comparezcan en el Ayuntamiento donde radican los
bienes. al obteto de proceder al levantamiento de las actas pre·
vias a la ocupaci6n, sin perjuicio de trasladarse al terreno.,;l:
caso necesario a solicitud de los Interesados.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos necesartos acreditati
vos' de su personalidad y titularidad y el último recibo de con·
tribuci6n, pudiendo hacerse aoompatiar, a su ooota, ei lo estiman
oportuno. de sus Peritos y Notarlos.

De confonnldad con lo dispuesto en el artIculo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1967, los In!eresados. as! como la.
personas que siendo tltuleres de derecho. reales o Intereses
econ6mlc06 directos sobre los bienes afectados se hayan podido
omitir en la relaci6n adjunta, podrán fonnular por escrito ante
esta Diputaci6n. Provincial de \Talencia, Seccl6n de Propiedades
y DerechOll. hasta el dia _alado para el levantamiento del
acta previa. alegaciones al solo efecto de lubsBnar los posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechós que se afectan.
. Valencia, 21 de noviembre de 1983.-El Preslden!e. Antonl
Asunci6n.-El Secretario general. BartolomA Bosch.-15.694·E.

RELACION QUE SE CITA

Ocupación

Finca Pro]Sietario Eolfgono Parcela ·Ola Hora
número Permanente Temporal- -, m' m'

TERMINO MUNICIPAL
DE MASSANASSA ,

I CarmeJo Morella Catalá ... ... ... Oo' 7 112 338 Estacl6n bombeo 12 9.00
2 Vicente Pastor Martine. Oo. ... ... ... 7 18 110 275 12 900
iJ Vicente Pons Perpiñá ...... ... ... 7. 18·19 62 155 12 9.00
4 Josefa Caudel.Glsbert ......... ...... 7 20 76 190 12 9.00
5 Cerlos Alonso Tomás ... .., Oo. • .. Oo' 6 138 74 185 12 9.00
6 Dolores Badla Puchades ... ... ... . .. 6 29·2 311 90 12 10.00
7 Carmen Moreila Bou Oo' ... ... .., ... 6. . 191 88 220 12 10.00
8 Concepci6n Marella Bou ... ... .. .... 6 192 50 125 12 10.00
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Ocupación
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Finca
número Propietario POUIODll Pvce1a Permanen..

11I'

Temporal

11I'

Ha....

9
10
11
12
13
14
15

Dolores Badia Puchades '" ... o..
Juan Casad Verdeguer .
Ernesto y Fa =Alfonso Alapont ..
José Masia Puchadas o .

José Nacher Ferrer .
José Y Mercedes Pérez Minguet .
José y Mercedes Pérez Minguet ..- .

•5
5
5••6

29-1
138
184
aol
143
198
199

7e
90

100
132

91
180
180

190
225 '
100
132

91
450
450

10,00
10,00
11,00
11,00
11,00
11,00
11,00

1
2
3
4
5
6

TERMINO MUNICIPAL DE 5EDAV!

Ramón Tamarit Alacreu ; ..
Rosa Ferrandis Giner o, ..
Milagro Ferrer Rodrigo .. , .. ..
EUsa Puchades Sanz ... ... .
Rafael y José -Maria Tatay .
Jaime Guardiola .

TERMINO MUNICIPAL DE ALBAL

4
4
4
4
4
4

11
15
14-2
84
88
11

132 206
112 280
28 86

100 250
90 2215

338 Estación bombeo

13
13
13
13
13
13

9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00

48 115
32 80
408 120
40 100

120 :JOO
124 310
174 435

91 240
B2 205
70 175
74 185
76 2'7lI

-a&- ~

88 220
70 175
sa 130
34 85
46 115
se 145
82 20ll
72 180
lO 150
80 200

118 295
Estación de bomb<3Q nómo
ro 2. Ocupación permanente

338 m'

1
2
3
4
5
8
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
18
17
18
19
20
21
22
23
24
315

21
rt
l!8
29
30
31
32
03
34
35
31

Vicente Sandemetrio Raga .
Viuda de Ricardo Muftoz Men"io ..
Francisco Vicent Baixauli .
Francisco Planells Sanjullin .
Frusa '" o" ••• oo .

José Gómez Aleixandre .
José Gómez Aleixandre '" .
José Diego Alapont oo .

Celestina Diego Alapont .

TERMINO MUNICIPAL DE CATARROJA

José Cases Chirlvella ..
Juan y Gregario Padresa Martlnez.
Francisco ChulVi BalxauD •..
Miguel Ramón As1ne ... .. .
Maria Alfonso MarU 'OO .. , .

Vicente Fortea Pechuin .
Juan Aslns Raga oo. .

Pilar Perpiftá Gll .
Angel Gil Muftoz .oo .. .

Miguel Pérez S.gasU .
Teresa Asina FOl'tea .. .
Juan Ramón Ramón oo .

José Maria Fortea Ferria .
Vicente Gulllem Almarche .. ..
Vicente Perelló Alapont. .
Francisco Peris Luz '" .
Daniel Alfonso Monzó ..
Francisco Mesado CodoJle:r ...
Miguel Peris Alapont ... ... .
Micaela Guillem Chirivella oo .

Ellos Martl Bondla .
Francisco CaaaJl Raga .
Antonio Diego ChlriveJla .
Miguel Aznar Alapont .
Milagros Asins Martl .

Antonio MarU Raga .
Angel Gl! Muftoz .. ..
Vicente Agul!ar ChulVi oo... .
Concepción Mudoz Aslno .. .
Francisco Pon. Roméu ... ... .
Casimiro Ferrer Puchalt oO. • .

Anto¡lio Cebriá Royo .
Juan Ramón Muftoz ..
Antonio Martinez Nacher .
Matlas Ramón Plaza ... oO. .. .

Francisco Herváe Herváa Oo, .

e
e
e
8
6
5
6
6
5

14
.14
14
14
14
14
1.
15
15
15
15
16
15
15
15
15
16
15
15
15
le
le
18
18
18

le
18
18
le
18
18
9
9
9
9
9

SIl
151

21
148

7
88

10IS
711-3
711-1

72
74
75
7e
88

7
75-2

188
2119
301
350
382
383
330
272
20S
124-2
125
123
25
60

131
194
227
170

175
214
1'711
177
270
25
70

177
'2IS7
121 a
21

91
98

108
121
210
1l!8
140

811
74

94
28
82
74

120
102
98

104
59
84

120

:MO
240
285
315
525
315
060
185
185

231
70

206
186
300
255
240
?.60
141
210.
300

14
14
14
14
14
14
14
14
14

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
.15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

9,00
9,00
9,00
9,00
9,00

10,00
10,00
10,00
10,00

8,30
8,30
8,30
8,30
8,30
8,30
8,30

10,00
10,00
10,00
10,00
10,00
10,00
11,00
11,00
11,00
11,00
11,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12.00
12.00
12.00

10.00
16,00

_ 16,00
10,00
16,00
10,00
14,00
14.00
14,00
14,00
14,00

31430 RESOLUC10N de 14 de rwv,embre de 1983, del
Ayuntamiento de Torre del Bierzo (León), por la
que se señala 'ecM para el levantamiento de acta.o
previas a la ocupación de la ftnca que 8e cUa~

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dla 1 de sep
tiembre de 1983, acordó tramitar expediente de expropiación for
zos~ mediante el procedimienio de urgencia, dado que la obra
esta incluida en el Plan Provindal de 1982, para ejecutar el
proyecto de -Aparcamiento y ajardinamiento en Torre del Bier·
zo.... y en uso de las facultades concedida.s he dispuesto proceder
al l~vantamiento de las correspondientes actas previas de ocu.
paCl6n,. se.n~lándose para ello el día 17 de diciembre próximo,
a ,las dIeCISIete huras, en el propio terreno objeto de expropia-
Clon, que se detalla as1: .

Finca situada en TOITe del Bierzo. en las inmediaciones de
la carretera N-VI (antigua), de una superficie de 160,50 'Oetros
cuadrados, referencia catastral 01-11-006. propiedad de don An
gel Raga Nazábai, vecino de Torre del Bierzo.

A dicho acto deberá asistir el propietario, personalmente o
debidamente representado, pudiepdo hacerse acompañar a su
costa de Peritos y Notario, debiendo aportar la documentación
pertinente para acreditar su personalidad y la titularidad de los
bienes y derechos afectados y el recibo de la contribución.

Ademas, las per~onas que se consideren alectadas podrán
formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, cuantas alegacio·
nes se consideren oportunas a los efectos de subsanar errores.

Torre del Bierzo, 16 de noviembre de 1903.~EI Alcalde, Er-
nesto Vailadar~s León.-15.521-E. ' .


